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ALCALÁ DE GUADAÍRA

Extracto de la segunda convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a promover la modernización digital y la mejora 
de la competitividad de las pequeñas y micro empresas en el ámbito local.

BDNS (Identif.): 613524
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/613524

Entidades beneficiarias
Las entidades que cumplan los siguientes requisitos según la línea de subvención a la que opten: 
Línea 1. Modernización digital de pequeñas y micro empresas locales. Las pequeñas y microempresas constituidas como autónomos 

o sociedades de carácter mercantil que ejerzan su actividad económica en el municipio, con domicilio fiscal en Alcalá de Guadaíra. 
Línea 2. Mejora de la imagen y transformación del establecimiento al público para pequeñas y micro empresas comerciales. 

Las pequeñas y microempresas comerciales constituidas como autónomos o sociedades de carácter mercantil que ejerzan su actividad 
comercial en el municipio de Alcalá de Guadaíra con establecimiento y local abierto al público. Requisitos de obligado cumplimiento 
en cada una de las líneas anteriores:

—  Tener la condición de pequeña o microempresa. La Definición de PYME está recogida en el Anexo I del Reglamento (UE) 
núm. 651/2014 de la Comisión. El texto define los tipos de empresa y fija un método transparente para calcular los límites 
financieros y el número de empleados. Para pertenecer a una categoría se debe cumplir el límite de número de empleados 
y no superar la cifra de volumen de negocio o la de balance general.

—  Que su actividad se encuadre dentro de algunos los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas recogidos en el Anexo 
I según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1175/1990 de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 
instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas («Boletín Oficial del Estado» 234 de 29 de septiembre de 1990).

—  Estar dadas de alta la Seguridad Social y Agencia Tributaria en alguno de los epígrafes del Impuesto de Actividades 
Económicas relacionados en el Anexo I, con anterioridad a la publicación de esta convocatoria de ayudas.

— Desarrollar su actividad económica en Alcalá de Guadaíra, con domicilio fiscal en Alcalá de Guadaíra.
—  Que no haya sido propuesto como beneficiario provisional en la primera convocatoria para la concesión de subvenciones 

destinadas a promover la modernización digital y la mejora de la competitividad de las pequeñas y micro empresas y 
organizaciones de identidad empresarial y comercial en al ámbito local, aprobadas por Junta de Gobierno Local en el 
ejercicio 2021. (BDNS: 582519) y publicadas extracto en «Boletín Oficial» de la provincia núm. 209 de 9 de septiembre 
de 2021. No podrán obtener la condición de persona física o jurídica beneficiaria las que se encuentren incursos en 
alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Quedan expresamente excluidas de las presentes subvenciones los autónomos societarios, en 
cualquiera de sus formas, autónomos dependientes, las comunidades de propietarios en régimen de propiedad horizontal, 
las congregaciones e instituciones religiosas, así como las comunidades de bienes, herencias adyacentes y entidades 
carentes de personalidad jurídica.

Objeto. 
La presente convocatoria tiene por objeto, por un lado, establecer una cuantía adicional de la primera convocatoria, y por otro, la 

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a las pequeñas y micro empresas para su transformación 
digital mediante la introducción de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), de su incorporación al comercio electrónico 
y la modernización o actualización de su imagen y sus infraestructuras

Bases reguladoras. 
La presente convocatoria se formaliza en virtud de las bases reguladoras aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 

celebrada el día 17 de junio de 2021, conforme al texto que consta en el expediente 6582/2021 diligenciado con el sello de órgano de este 
Ayuntamiento y código de seguro de verificación (CSV) 77N9M53MCDK6RZS4ENGRWESYS validación en https://ciudadalcala.
sedelectronica.es, las cuales han sido publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla número 154, de 6 de julio de 2021

Cuantía máxima de la subvención.
De acuerdo a las disponibilidades presupuestarias existentes para el ejercicio, la cuantía adicional máxima que se destina a gasto 

corriente asciende a 20.000 € y a inversiones 320.000 €.Las cuantías máximas por proyecto subvencionable son las siguientes: Línea 
1. Proyectos de modernización digital, para pequeñas y micro empresas. Se podrá subvencionar hasta un 70% del proyecto con un 
máximo de 3.000 euros (IVA excluido).Línea 2. Proyectos de mejora de la imagen y transformación del establecimiento al público para 
empresas comerciales. Se podrá subvencionar hasta un 50% del proyecto con un máximo de 5.000 euros (IVA excluido).Las entidades 
beneficiarias, pequeñas y micro empresas, de las líneas 1 y 2 podrá solicitar un máximo de un proyecto independiente por cada línea. 
La cuantía total de las subvenciones a conceder a cada entidad beneficiaria se establece en un máximo de 8.000 euros (IVA excluido).

Forma y plazo de presentación de solicitudes.
La solicitud deberá formalizarse utilizando obligatoriamente el modelo de solicitud establecido en esta convocatoria, en el 

anexo II, que estará disponible en la web del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra en https://www.alcaladeguadaira.es. El plazo de 
presentación de las solicitudes, junto con la documentación exigida, será de 30 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia («Boletín Oficial» de la provincia) de Sevilla.

Otros datos.
Los beneficiarios de la línea 2 podrán solicitar un anticipo del 50% de la subvención concedida siempre y cuando el proyecto 

aprobado suponga una inversión de importe superior a 5.000 €.En todo caso, junto a la solicitud de anticipo, el beneficiario aportará 
declaración responsable de compromiso de ejecución del 100% del proyecto aprobado (anexo III).En ningún caso podrán realizarse 
pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes 
en cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a 
intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. El abono del resto de la subvención concedida se realizará una vez 
ejecutado el proyecto aprobado en su totalidad y justificados los gastos conforme a la documentación requerida.

Alcalá de Guadaíra a 2 de marzo de 2022.—El Vicesecretario, José Manuel Parrado Florido
4W-1389


